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para que. de encontrarla conforme. le abone el importe de la 
misma. 

. 23. Los hab1!itados desIgnados. una vez provistos de fondos, 
procederán a pagar a los beneficiarios que figuren en las nómi
nas el importe de las respectivas asignaciones. recogiendo el 
recibí de los mismos. 

24. Ultimado el pago Y. en todo caso. antes de terminar 
el plazo de sesenta días. a partir de la fecha en que ijubieren 
percibIdo el importe de la nómina. salvo cuando se seflale 
expresamente menor plazo. habrá de remitir al Depositarlo Pa
gador de HacIenda la nómina original. asi como el sobt'llnte que 
resulte de cantidades no pagadas. 

V.-Ju3ti/icadónfinal de los libramtentos 

25. El Tesorero de la Dirección General del Tesoro. Deuda 
Pública y Clases Pasivas. y los Depositarios Pagadores de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda. una vez ultimada 
la cuenta justificativa que se menciona en el número 15 ante
rior. procederán a remitir el original de IR misma con sus co
rrespondientes justificantes de la autorización del gasto y las 
nóminas originales ' rendidas por los habilitados al Patronato. 
archivando como antecedente copia de esta cuenta a la qué se 
unirá el duolicado de 'Ias nóminas. 

26. El Patronato dispondrá la comprobación de cada 'una 
de estas cuentas provinciales. y si las encuentra conformes en 
todos sus detalles formulará propuesta de aprobación remitién
dolas a la Intervención Delegada para examen y conformidad. 
como trá mite previo a la resolución final del Presidente del Pa-
\tronato. ., 

27. A continuación se remitirán las cuentas a la Ordena
ción Central de Pagos de la Dirección Generl\l del Tesoro. Deu
da Pública y Clases Pasivas. a los efectos reglamentarios. y si 
no ofrecen reparos se enviarán al Tribunal de Cuentas. justi
ficando así definitivamente 'el l!bramiento correspondiente. 

Lo que digo a V. l . para su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid . .24 de abril de 1962. 

. NAVARRO 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se extiende el 
uso del talón cruzado 11 la transferencia bancaria a 
Habilitados pa;¡atlores JI Organismos Oficiales 11 se ac
tualiza la utilización de poderes 11 autorizaciones admi
nistrativas. 

Dustrlslmo sefior: 

La Orden ministerial de 12 de diciembre de 1959 regulÓ el 
uso del talón cruzado y transferencia bancaria para el pago de 
obligaciones a cargo de Or~anlsmos oficiales Ilmitando su apl!
caclón, en principio. a las oflclnas centrales de la DirecciÓn 
General del Tesoro. Deuda Públlca y Clru;es Pasivas: Caja 
Qeneral de Depósitos y Tesorería Central. 

Poste riormente. por Orden ministerial de 29 de septiembre 
de 1961; se extendió el uso de este nuevo procedimiento de 
pagos a ias DelegaCiones y SUbdelegaciones de Hacienda. 

Continuando el proceso emprendlqo para dar fac!l!dades a 
los acreedores del Tesoro ampllando los ág!les medIos' banca
rios a otros sectores oficiales. se estima llegado el momento 
oportuno dé hacerlo e.xtenslvo a las Hab!l!taclones, Pagadurias 
'1 Organismos autónomos del Estado. 

¡;>or otra parte. la Real Orden de 25 de septiembre de 1865 
dló 'hormas para la utilización de 'Poderes y autorlzaalones ad
ministrativas para el cobro de cantidades, limItando la cuanUa 
en 100 escudos o su equlval:mcla en titulos de la Deuda públi
ca. que en la actualidad está fijada en 250 pesetas. Asimismo 
se estln~a oportuno modificar los preceptos contenidos en esta 
Orden para ajustarlos a la realidad de los momentos act\1ales. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

I .-Dlsposicione3 generale3 

1 Todo 108 mandamientos Que se expidan con cargo al 
Tesoro público se extenderán única y exclusivamente a favor 
.del acreedor directo. entendiéndose como tal la persona con 
quien se contrató la obra.. suministro o la reanzacl6n de un 
servicio. 

Por excepción podrán expedirse 108 mandamientos a favor 
de un hab!l!tadó, pagador o depOsitario intermedIario para su 
entrega posterior a los acreedores, en los s1¡uientea casoe: 

al Cuando se trate de sueldos, gratificaciones, dietas y 'ha
beres en general. 

b) Los fondos librados «a Justificar» a que se refiere el 
Decreto de 20 de febrero de 1942. . 

c) Los fondos l!brados «en firme» para pago de suministros 
y adquisiciones a Que se refiere el Decreto de 14 de noviembre 
de 1952. 

d ) Las asignaciones para material no ·inventarlable. 
e) Otras atenciones que se autorlce)1 expresamente por la 

Dirección General del Tesoro. Deuda Públ!ca y Clases Pasivas. 

2. Cuando el Interesado hubiere endosado la certlrlcaclón. 
cuenta o título que represente un crédIto contra el Tesoro. el 
mandamiento . habrá de ser expedido a favor del endosatario. 
Indlcandb también el nombre del endosan te. 

En este último caso. las Secciones de Contabilidad de las 
oficinas ordenadoras del gasto consignarán mediante diligencia 
en el docume!1to Justificativo del crédito la- toma de razón en 
el Registro de endosos. 

3. Es obligación de los Tesoreros. Depositarios. Pagadores 
o del Que , ~ectúe el pago 1dentificar las personas que cobren 
por sí o las de los apoderados. en su caso. 

4. SI los perceptores no supieran o pudieran firmar. a rue
go del Interesado y a su presencia y la del Tesorero o pagador 
que efectúe el paliO. lo haran dos testigos que na sean de-
pendientes de estos funcionarios . 

Il.-Ampliación a Organ ismos al/tonamos de la Admtnistr(t.ción 
del Estado del uso de talon es cru zados y transferencias 

bancarias 

1. A partir de 1 de jumo de 1962 ser/m de apl!caclón en 
los Organismos de la Administra ción del Estado ias normas 
dispuestas en la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1959. 
que regula el 'uso del ta ión cruzado y las transferencias ban
catlas para el pago de obligaciones. 

2. Para la Implantación de este procedimiento de pago utl
l!zar{m los modelos 1 al 5. anexos a la Orden ministerial de 
29 de septiembre de 1961 (<<Boletln Oficial del Estado» de 18 de 
octubre). con las modificaciones necesarias en razón de las par-

. tlcularldades de cada Organismo 

I1I.-Cobro de ol)lIgaclOnes a traves de D epositarios, Pagadores 
o Habllttados de Servicios de la ' Administración 

1. A partir de 1 de junio dé 1962 serán de aplicación. con 
las variantes que se mtroduzcan en la presente. las nórmas 
contenidas en la Orden ministerial de 12 de dialembre de 1959 
a los DepOSitarios, Pagadores y Hábilltados de Servicios de la 
Administración Que perciban mandamientos cuyo importe deba 
ser distribuí do entre varios perceptores, a que se refieren los 
apartados b). c) y d) del núniero l. 1 anterior. 

2. El 'pago a 105 acreedort's privados se podrá efectuar, 
además de en dinero efectivo o· talón de cuenta corriente al 
portador. por cualqUiera de las formas siguientes. previa pet!-
clón expresa de los interesados: . 

1.0 Mediante transferencia a la cuenta del acreedor abIerta 
en establecimiento bancario o Caja de Ahorros. 

2.° Mediante giro postal a nombre del acreedor. 
3.° Mediante talón cruzado a nombre del acreedor. 

3. Cuando el acreedor sea un Organismo oficial. el pago se 
efectuará. mediante transferencia. salvo que hubiere optado 
expresamente por él talón cruzado. 

4. .Los Depositarios. Pagadores o Habilitados justificarán los 
pagos por transferencia uniendo la comunlcaéión del Banco 
donde conste haberse efectuado el abono en la cuenta corrlen

Iie . del acreedQr ajustada al modelo 5-B anexo a la Orden mi
nisterial de 29 de septiembre de 1961, y. cuando lo sea por giro 
postal. el resguardo y el «aviso de recibo» firmado por el 
acreedor. 

I 
¡V.-De los poderes notariales para el cobro de mandamientos 

1. Todo acreedor privado del Tesoro público o de Orga
nismos oflclales. por cualquier concepto. podrá percibir sus 
créditos por medio de los representantes autorizados. mediante 
poder otorgado en forma legal con los requisitos exigidos en 
el Derecho común y b~stanteadoS por los Abogados del Estado 
afectos al Centro u Organismo correspondiente y. en su defecto .. 
por las Abogacias del Estado de las Delegaciones y Subdelega-
ciones de Hacienda. . 

2.. Los acreedores que no lo sean por derecho propio. sino 
como causahabientes de otros, acreditarán su Utulo en la on

( 
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clna que haya de realizar el p~o, presentando al efecto la 
documentación correspondiente. Que deberá ser bastanteada POI 
los Abogados del Estado. 

V.-De LaS autort=ones administráttva~ 

1. LOS acreedores privados del, Tesoro públlco que tengan 
que hacer efectivo el cobro 4e cantidades que no excedan de 
5.000 pesetas podrán suscribir eautorlzaclón admInistrativa» a 
favor de tercera persona para el cobro de las mismas. 

No tendrán llmItaclón de 'cuantla las autorizaciones que se 
expidan para el cobro de haberes, tanto del personal en activo 
como de las clases pasivas del Estado. 

2 . . La autorización admInistrativa será extendida en papel 
timbrado de la clase 'correspondiente o en papel común reln
t~rado con timbres móv!les en la cuantia que determine la 
Ley de Timbre del Estado, y contendrá: Nombre y apellidos 
del acreedor, vecindad edad, estado, domicilio y número y fe
cha del Documento Nacional de Identidad. Iguales datos con 
respecto a la persona autorizada ; cuantía del · crédito cobrable, ' 
oficina que deba satisfacerlo y concepto por el cual es acreedor, 

. que firmará por si el acreedor y la persona autorizada. 
3. La autorizaciÓn se presentará por dupllcado. directamen

te por el Interesado, ante el Interventor de Hacienda de la 
oficina pagadora. qUien bajo su responsabilidad Identificará la 
personalldad de aquél hacléndolo consrar asl en nota firmada 
al pie de ambos ejemplares, estampándose el sello de la depen
dencia. Con estos requlsltos se tendrá la autorización por feha
clente para su presentación en la oficina donde deba efec-
tuarse el cobro. ' . 

4. Cuando el Interesado resida en localldad donde no haya 
Delegación o SUbdelegación de Hacienda podrá presentarse ante 
el Secretario del AyuntamIento respectivo, quIen diligenciará 
los documentos con Iguales formalidades que las señaladas en 
el númerO" 5. 3 an'terior y autorizadas con el visto bueno del 
Alcalde. 

5 En las autorlzaclones a que se refiere este capitulo no 
se exigirá el bastanteo de las mlsmas. 1 

~. Los Tesoreros o Pagadores que ejecuten los pagos unirán 
el Qrlilnal de las autorizaciones admlnlstratIvas a los manda
mientos, cuentas, nómInas .o documentos ' que acrj:!dlten el pago, 
conservando la copla dll1genclada de conformldad para ante-
cedente y archivo de la oficina. . 

7. Cuando una autorización sirva para el perclbo de varias 
cantidades sucesivas se unirá el 'ejemplar original ar- prlmer 
mandamiento y en los siguientes se extenderá una nota indi
cando el número y fecha de aquel al que fué unida la auto
rización. 

V l .-Disposición derogatorta 

Queda derogada la Real Orden de 25 de septiembre de 1865. 

Lo que digo a V. l . para su conoclmIento y efectos. 
Olos guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid .. 30 de abril de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públlcos. 

DE 
M I'N 1ST E R I O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION ele la Dtrección General ele Carreteras y 
Camtnos Vecinales por la que se eLetermtnan los tndices 
de revisión ele precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos veci
nales aplicables al mes de marzo ele 1952, solamente en 
aqueUas obras a que se refiere la norma primera de las 
diCtadas por Orden de 7 de febrero ' ele )955 (eBoletfn 
Oftcial eLel Estado» del 14) . 

Vista la Orden ministerial de 31 de marzo de 1962. por la 
que se determinan los Indlces de revisión de precios para el 
mes de marzo de 1962, con la apllcaclón restrlnglda que en la 
mlsma se Indica, 

Esta Dirección General participa a VV. SS. que los índices 
de revisión de precios para las unidades de obra en las de' 
conservación y reparación de carreteras y cahl1nos vecinales, 
aplicables en la rev1s1ón de los mismos para el mes de marzo 

de 1962. solamente en aquellas obras a que se refiere la norma 
primera de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 
(uBoletln Oficial del Estadoll del 14), serán los dispuestos para 
108 meses de enero y febrero de 1962 por CJrcular de esta DI
rección General de 10 de marzo de 1962 (uBoletín Oficial del 
Estado» de 20 de marzo de 1962 ). 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efect~. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid. 27 de abril de 1962.-El Director general, Vicente 

Mortes. 

Sres. Ingenieros Jefes de ¡OS Servicios depenqlentes de esta 
Dirección Genera!. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 23 de abril de 1962 por la que se modiftea el 
párrafo segundo de la norma séptima del Keglamen!o 
del Coto Nacional de Caza de las Sierras de Cazorla 
11 Segura de 28 de abril de 1961. 

Ilustrisimo señor: 

Al objeto de considerar la posible infraCCiÓn de lo dispues
to en el párrafo segundo de la norma séptima del Reglamento 
del Coto Nacional de Caza de las Sierras de Cazorla y Segura, 
que fué aprobado por la Orden ministerial de 28 de abril 

, de 1961, y de acuerdo con la propuesta de esa Dirección Ge
neral, 

Este Ministerio ha resuelto que dicho párrafo segundo quede 
redactado como sigue : 

eQueda prohibido disparar sobre las piezas que se encuen
tren en grupos compactos para evitar la posibilidad de herir 
a la vez a varias. Quienes lo hicieren, causan<lo la muerte o 
hiriendo alguna res, serán sancionados con una multa de Igual 
importe a la señalada en el párrafo anterior, que se hará ffee
Uva de forma análoga, sin que los contraventores tengan dere
cho a los trofeos, que serán Incautados por la Administración 
Foresta!.» 

Lo que digo a V. ' l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ÍI. V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de abril de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director ieneral de Montes, Caza y Pesca FluviaL 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

ORDEN de 29, de marzo de 1962 por la que se aprueban 
las normas rel1ulaaotas ele la exportación eLel .corcho 
JI sus manufacturas. 

Ilustrtslmos sefiores: 

Con objeto de proceder al estudio y encauzamiento de los 
prOblemas que plantea la exportación del corcho y sus manufac
turas, este Ministerio designó una Ponencia, bajo la presidenCia 
del Ilustrlslmo sefior Director general de Expansión Comercial, 
que procediÓ a su labor, asesorándose de una Comisión consul
tiva, a ~ravés de la cual otros Organismos públicos y los Inte
reses afectados han tenido oportunidad de exponer su parecer 
e iniciativas acerca de la materia Objeto del estudio. 

Concluidos los trabaj03 de la Ponencia, se elevó un proyecto 
de normas r~guladoras qe la exportación del corcho. y sus manu
facturas a la Dirección General de ExpanSión Comercial, a cuya 
propuesta este Ministerio ha tenido a bien aprobar la siguiente 
regulaclon legal : 

NO,!tMA •. -ObJeto 

Se establecen por la presente Orden las normas y condiciones 
que debe atenerse la exportación de las diferentes variedades de 
corcho y sus ·manufacturas. 


